
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION No. O1,A.DIC.142 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 
. po 

GUÍ 3e aan Aresentalo $. este Despacho tres testimonios de la 
escritura púvlica. de aumato de capital, aumento del valor 
nouiínal de as acciones Y ecolorma. de estatutos de la compañía 

CAMOBO - SOCTE —ANONÍMA otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Aubáto, el sens del 2001, con la solicitud para 

38 3prooaición; : o. 

CUls el Departamento ductaica de Cdhpañtas, wediante memorando 

So. 58. 1LA.D3.01.478 de 7 de júmio del 2001 ha emitido inforue 
tavoradle para la aprobación solicitada; 

¿N ejercicio de 8us atribuciones conferidas mediante «esolución 
HO. ADÍ-00333 de 13 de noviembre del 2000 

aa VE: 

ARTÍCULO PeIMBRO.— APROBAR el aumento de capital, el aumento 
del valor nowinal de las accioues y la relorna de estatutos 
de la compaúla CAMDSO BOCIADAL ANONI4AA en los términos constantes 

en la referida escritura; y, disponer que un extracto de dicha 

escritura se publique, ¿gor una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación ea —Aunato, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Hotario Priwero del cantón 

Ambato: tome nota al margen de las watrices de la escritura 
vública que se aprueba y la de constitución, del contenido 

úe la presente Resolución; y siente en las copias las razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO. VISPUANA que el Resistrador Mercantil del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tone 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

ea las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto =n 

este Artículo. 

COMA QUESE. DADA y firmada en Ambato, a 7 de junio del Z0ul, 
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> . AOGAUVIA 43A ADLISUGIA 

2AIMAQMOS 30 AÑDMIDHITAIA3QU2 
mt 

da inscrita con esta fecha la presente Pesolución, juntamente con la Escritura baño 

el número: Trescientos veinticuatro (324) del Fegistro Mercnatil.- Se anotó con el 12 1,904 

ev liero Pegertoriv.- Ci cumplimiento a la Gisposición constante en el Artículo tercero 

Bro de está Pesolución.- (Queda archivada una. copía, las demas fuerón devueltas.- Ambato 

Juwio 22 del 2,001, 
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